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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA Aprueba Convenio de Prestación de Servicios de 
     SECRETARÍA GENERAL la Implementación de Ley

        DECRETACIÓN N°21.180 de Transformación Digital del Estado a 
los Municipios de la Región de La Araucanía, y 
Generación de Capacitaciones Asincrónicas para 
otros órganos de la Administración del E
entre, el Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia y la Universidad de La Frontera.
-----------------------------------------------------------------------

TEMUCO, 22 de enero de 2024

RESOLUCION EXENTA 0379/2024

VISTO: 

Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado.
DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera.
DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera.
D.S N°132 de 2022, que aprueba el nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de La 
Frontera.
D.U. N°314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y

CONSIDERANDO:

1.- Que, el artículo 4 inciso 2° de la Ley N°21.094 

instituciones deben contribuir a satisfacer las necesidades e intereses generales de la sociedad, 
colaborando, como parte integrante del Estado, en todas aquellas políticas, planes y programas 
que propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, 
económico y sustentable del país, a nivel nacional y region

2.- Que, el artículo 51 inciso 1° de la Ley precitada 
ordena la colaboración con los órganos del Estado, 
reguladas en la presente ley deberán colaborar, de conformidad a su misión, con los diversos 
órganos del Estado que así lo requieran, en la elaboración de políticas, planes y programas que 
propendan al desarrollo cultural, social, territorial, artístico, científico, tecnológico, económico y 
sustentable del país, a nivel nacional y regional, contribuyendo a satisfacer los intereses 

3.- Que, por Resolución Exenta N°1184 de 2023, del 
Ministerio Secretaría General de La Presidencia, se aprobó Convenio de prestación de Servicios 

Municipios de La Región de la Araucanía, y Generación de Capacitaciones Asincrónicas para 
otros Órganos de la Administración del E entre, el Ministerio Secretaría General de La 
Presidencia y la Universidad de La Frontera.

4.- Que, lo solicitado el por el Director Instituto de 
Desarrollo Local y Regional don Camilo Rosas Flores, en Memorándum IDER N°22/2024 de 
fecha 10 de enero de 2024.  

                                                            
                                                                     5.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de La 
Frontera, otorgó visto bueno al presente contrato. 
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7.- Que, de conformidad a lo dispuesto en las 
resoluciones N° 7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de La República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón.

R E S U E L V O:

APRUEBASE Convenio de Prestación de Servicios 
de 
Estado a los Municipios de la Región de La Araucanía, y Generación de Capacitaciones 

, suscrito con fecha  13 de 
noviembre de 2023 entre, el Ministerio Secretaría General de La Presidencia, en adelante, 

60.100.003-2, representado por su 
Subsecretaria, doña Macarena Lobos Palacios, ambos domiciliados en calle Moneda N°1160, 
entrepiso, comuna de Santiago, Región Metropolitana de Santiago; y, por la otra, la Universidad 
de La Frontera , corporación educacional de 
derecho público, R.U.T. N°87.912.900-1, representada por su Rector, don Eduardo Rodolfo 
Alfredo  Hebel Weiss, ambos domiciliados en Avenida Francisco Salazar N°01145, comuna de 
Temuco, Región de La Araucanía; y en adelante ambos, conjunta e indistintamente 

acordado celebrar el siguiente convenio de 
prestación de servicios:
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